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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Silvano Aureoles Conejo y suscrita por integrantes de diversos grupos parlamentarios. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 11 de septiembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 11 de septiembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Estipular que tanto los trabajadores como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, la 
cual no podrá ser obligatoria. Consagrar el derecho a la contratación colectiva. Crear el Registro Público Nacional de Organizaciones 
Sindicales y Contratos Colectivos de Trabajo, como organismo público y descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, facultado para operar nacionalmente el registro de sindicatos y contratos colectivos y competente para decidir en los conflictos 
de titularidad de los contratos colectivos, organismo que se regiría bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, 
profesionalismo, imparcialidad, objetividad y publicidad en el desempeño de sus funciones. Su titular será nombrado por el Ejecutivo 
Federal con la aprobación  de la mayoría absoluta de los miembros presentes la Cámara de Diputados.  Establecer que la huelga no 
podrá afectarse por medida administrativa alguna.  Crear un servicio civil de carrera que estimule la permanencia y compromiso 
institucional y genere mecanismos transparentes de ingreso, promoción y ascenso.  Facultar a la Cámara de Diputados para fijar los 
montos de los salarios mínimos, con el apoyo de un organismo autónomo, descentralizado del Estado, denominado Instituto Nacional 
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de Salarios Mínimos, Productividad y Reparto de Utilidades. Desaparecer los criterios de área geográfica para la aplicación de los 
salarios mínimos. Establecer que en el contrato colectivo de trabajo podrán pactarse otras modalidades, a condición de que la duración 
máxima de la jornada semanal sea de 40 horas. Incorporar el derecho a vacaciones.  Sustituir las juntas de Conciliación y Arbitraje por 
jueces laborales dependientes del Poder Judicial Federal o local, según su competencia. Precisar que no podrán establecerse 
distinciones, exclusiones, preferencias o restricciones basadas en: sexo, género, edad, credo religioso, doctrina política, condición 
social, condición física, preferencia sexual, estado civil, etnia, discapacidad y condiciones de salud, que tengan por efecto anular o 
alterar la igualdad de oportunidades y de trato en el empleo o la ocupación, la formación profesional, las condiciones y la admisión al 
trabajo.  Derogar las distinciones entre obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y los trabajadores de los Poderes de la 
Unión y el Gobierno del Distrito Federal y facultar al Congreso de la Unión para expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán entre 
las personas obreras, jornaleras, artesanas y del empleo del hogar; así como entre las personas trabajadoras y empleadas al servicio de 
los municipios, de los poderes de cada una de las entidades federativas, además de los poderes de la Unión; y, de manera general, todo 
contrato y relación de trabajo.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 Se recomienda aclarar la suerte de la fracción VII del artículo 74 en la propuesta de decreto.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 
 
 
Artículo 74. … 
 
I. y II. … 
 
III. Derogada 
 
 
 
 
 
 
IV. a VI. … 
 
VII.  (Se deroga). 
 
 
 
 
 
VIII. … 
 
Artículo 78. … 
 
… 

Artículo Único. Se reforman, derogan y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 74, 78, 115, 116 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 74. ... 
 
I. y II. ... 
 
III. Fijar los salarios mínimos, sus incrementos y la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas a propuesta del Instituto Nacional de Salarios 
Mínimos, Productividad y Reparto de Utilidades, así como 
nombrar a los miembros del cuerpo colegiado de dicho 
instituto. La ley regulará el ejercicio de estas atribuciones;  
 
IV. a VII. ... 
 
VII. Integrar la terna de candidatos a director general del 
Registro Público Nacional de Organizaciones Sindicales y 
Contratos Colectivos de Trabajo, que presentará al Ejecutivo 
Federal a efecto de que éste designe a alguno de los 
propuestos;  
 
VII. ... 
 
Artículo 78. ... 
 
... 
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I. a VI. … 
 
VII.  Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de 
embajadores, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, integrantes de los órganos colegiados encargados de 
la regulación en materia de telecomunicaciones, energía y 
competencia económica, coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que 
la ley disponga, y 
 
VIII.  Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le 
sean presentadas por los legisladores. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 115. … 
 
I. a VII. … 
 
VIII. ... 
 
Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, 
se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los 
estados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta 
Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 
 
IX.y X. ... 
 

 
I. a VI. ... 
 
VII. Ratificar los nombramientos que el presidente haga de 
ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados 
superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que 
la ley disponga; 
 
 
 
VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le 
sean presentadas por los legisladores, y  
 
IX. Determinar, en su caso, los salarios mínimos y sus 
aumentos, a propuesta del Instituto Nacional de Salarios 
Mínimos, Productividad y Reparto de Utilidades.  
 
 
Artículo 115. ... 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. ... 
 
Se deroga.  
 
 
 
 
IX. y X. ... 
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Artículo 116. ... 
 
… 
 
I. a V. … 
 
VI.  Las relaciones de trabajo entre los estados y sus 
trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas 
de los estados con base en lo dispuesto por el Artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus 
disposiciones reglamentarias; y 
 
VII. ... 
 
… 
 
 
Artículo 123. ... 
 
… 
 
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 
artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo: 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 116. ... 
 
... 
 
I. a V. ... 
 
VI. Se deroga.  
 
 
 
 
 
VII. ... 
 
... 
 
 
Artículo 123. ...  
 
... 
 
A. Se deroga...  
 
No podrán establecerse distinciones, exclusiones, preferencias 
o restricciones basadas en: sexo, género, edad, credo religioso, 
doctrina política, condición social, condición física, 
preferencia sexual, estado civil, etnia, discapacidad, condición 
de embarazo y de salud, que tengan por efecto o por resultado 
anular o alterar la igualdad de oportunidades y de trato en el 
empleo o la ocupación, la formación profesional, las 
condiciones y la admisión al trabajo.  
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 
 
 
 
 
II. … 
 
III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de 
catorce años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis 
tendrán como jornada máxima la de seis horas. 
 
IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un
día de descanso, cuando menos. 
 
 
 
 
V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que 
exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su 
salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un 
descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada 
aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al 
mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases que 
anteceden ni a las siguientes, deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán entre las personas obreras, 
jornaleras, artesanas y del empleo del hogar; así como entre 
las personas trabajadoras y empleadas al servicio de los 
municipios, de los poderes de cada una de las entidades 
federativas, además de los poderes de la Unión; y, de manera 
general, todo contrato y relación de trabajo:  
 
I. La duración máxima de la jornada diaria será de ocho horas. En 
el contrato colectivo de trabajo podrán pactarse otras 
modalidades, a condición de que la duración máxima de la 
jornada semanal sea de cuarenta horas;  
 
II. ...  
 
III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de 
catorce años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis 
tendrán como jornada máxima diaria la de cinco horas;  
 
IV. Por cada cinco días de trabajo deberá disfrutar el trabajador
de dos días de descanso, cuando menos. 
 
Los trabajadores disfrutarán de las vacaciones que señale la 
ley;  
 
V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que
exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su 
salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un 
descanso de dieciséis semanas durante el periodo previo y 
posterior al parto, cuyo inicio será determinado por la 
trabajadora. Durante este periodo, las mujeres deberán percibir 
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y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. 
En el período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 
por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores 
serán generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas 

su salario íntegro y conservar su empleo además de los derechos 
que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En los 
supuestos de parto múltiple, el periodo de recuperación posnatal 
se incrementará en dos semanas.  
 
En el periodo de lactancia tendrán derecho, a su elección, a dos 
descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, por 
un lapso de seis meses, para alimentar a su hijo en el lugar 
adecuado e higiénico, salvo cuando la trabajadora opte por 
acumular el tiempo para ampliar el periodo posnatal o bien 
disfrutarse de acuerdo a los requerimientos de la trabajadora 
; o bien a la reducción de su jornada diaria una hora ;  
 
V Bis. Se garantizará a la trabajadora el ejercicio de sus 
derechos reproductivos en el momento de su elección, 
protegiéndose su salud en el periodo de gestación. Toda 
trabajadora que decida ejercer este derecho conservará su 
empleo y puesto de trabajo. Ni podrá ser despedida bajo 
ninguna circunstancia.  
 
Para garantizar la igualdad sustantiva de trabajadoras y 
trabajadores con responsabilidades de hijas e hijos y de otros 
miembros de la familia, que requieran cuidado y sostén, 
accederán en condiciones de igualdad a las prestaciones 
laborales que la ley establezca.  
 
La ley reglamentaria deberá estipular la protección de las 
trabajadoras y trabajadores con responsabilidades familiares, 
asegurando la igualdad de trato y oportunidades;  
 
VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores 
serán generales o profesionales. Los primeros regirán para todo 
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geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en 
ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones, 
oficios o trabajos especiales. 
 
... 
 
Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional 
integrada por representantes de los trabajadores, de los patrones 
y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones 
especiales de carácter consultivo que considere indispensables 
para el mejor desempeño de sus funciones. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

el país, y los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la 
actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos 
especiales. 
 
... 
 
Los salarios mínimos se fijarán por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión en forma anual y podrán revisarse e 
incrementarse en cualquier momento en el curso de su 
vigencia, de conformidad con la Ley, a propuesta del Instituto 
Nacional de Salarios Mínimos, Productividad y Reparto de 
Utilidades, que será un organismo público autónomo, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios.  
 
El Instituto está facultado para realizar los estudios y 
diagnósticos en el nivel nacional necesarios para determinar 
los salarios mínimos, dictar las bases normativas de los 
programas nacional y sectoriales en materia de conservación y 
creación de empleos adecuadamente remunerados, así como 
las bases normativas aplicables al reparto de utilidades entre 
patrones y trabajadores. Las bases de integración y 
funcionamiento del Instituto deberán establecerse en la ley 
reglamentaria de conformidad con los principios y funciones 
establecidos en este precepto;  
 
VI Bis. Los salarios de los trabajadores al servicio de los 
municipios, de los poderes de cada una de las entidades 
federativas y de los poderes de la Unión serán fijados en los 
presupuestos respectivos, sin que su cuantía pueda ser 
disminuida durante la vigencia de éstos.  
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No tiene correlativo 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener 
en cuenta sexo ni nacionalidad. 
 
 
 
 
VIII. ... 
 
IX. … 
 
a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los 
trabajadores, de los patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje 
de utilidades que deba repartirse entre los trabajadores; 
 
 
b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y 
realizará los estudios necesarios y apropiados para conocer las 
condiciones generales de la economía nacional. Tomará asimismo 
en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial 
del País, el interés razonable que debe percibir el capital y la 
necesaria reinversión de capitales; 
 
 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo 
para los trabajadores en general.  
 
Los incrementos de los salarios de los trabajadores al servicio 
de los municipios, de los poderes de cada una de las entidades 
federativas y de los poderes de la Unión que sean iguales al 
mínimo se sujetarán a lo establecido en el último párrafo de la 
fracción anterior;  
 
VII. Para trabajo igual debe corresponder salario de igual valor, 
sin tener en cuenta género, sexo ni nacionalidad. Se establecerán 
criterios que permitan la evaluación de las actividades 
laborales, a partir de las tareas contenidas en ellas y no del 
sexo de las personas que las realizan .  
 
VIII. ...  
 
IX. ...  
 
a) El Instituto Nacional de Salarios Mínimos, Productividad y 
Reparto de Utilidades propondrá cada cinco años a la Cámara 
de Diputados el porcentaje de utilidades que deba repartirse 
anualmente entre los trabajadores.  
 
b) El Instituto Nacional de Salarios Mínimos, Productividad y 
Reparto de Utilidades practicará las investigaciones y realizará 
los estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones 
generales de la economía nacional. Tomará asimismo en 
consideración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del 
país, el interés razonable que debe percibir el capital y la 
necesidad de reinversión de capitales.  
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c) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando 
existan nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen. 
 
d) … 
 
e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se 
tomará como base la renta gravable de conformidad con las 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Los 
trabajadores podrán formular ante la Oficina correspondiente de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público las objeciones que 
juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que 
determine la ley; 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
f) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no 
implica la facultad de intervenir en la dirección o administración 
de las empresas. 
 
X. ... 

c) Se deroga.  
 
 
d) ...  
 
e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se 
tomará como base la renta gravable de conformidad con las 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, más los 
ingresos por dividendos o utilidades en acciones, los intereses 
devengados a favor del contribuyente en el ejercicio, la 
fluctuación de moneda extranjera cuando se contratan deudas 
o créditos que no se pagan en el momento de su exigibilidad y 
cualquier otro concepto que pueda incrementar la ganancia 
de una empresa en un año fiscal, de acuerdo con la situación 
económica del país.  
 
Los trabajadores podrán formular ante la oficina 
correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público las objeciones que juzguen convenientes, ajustándose 
al procedimiento que determine la ley.  
 
Quedan exceptuados de la participación en las utilidades los 
trabajadores de los servicios de asistencia social, salvo en el 
caso en que se generen utilidades, así como los trabajadores de 
los municipios, de los poderes de cada una de las entidades 
federativas y de los poderes de la Unión;  
 
f) Se deroga.  
 
 
 
X. ... 
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XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse 
las horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo 
excedente un 100% más de lo fijado para las horas normales. En 
ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas 
diarias, ni de tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis 
años no serán admitidos en esta clase de trabajos. 
 
 
XII. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

 
XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse 
las horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo 
excedente un cien por ciento más de lo fijado por las horas 
normales. En ningún caso el trabajo extraordinario será 
obligatorio ni podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces 
consecutivas. Queda prohibido el trabajo extraordinario para 
los menores de dieciséis años;  
 
XII. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Los trabajadores de los municipios, de los poderes de cada 
una de las entidades federativas y de los poderes de la Unión 
tendrán derecho a habitaciones baratas, en arrendamiento o 
venta, conforme lo dispongan las leyes respectivas y los 
programas previamente aprobados.  
 
En el caso de los trabajadores de los poderes de la Unión y del 
Distrito Federal, el Estado, mediante las aportaciones que 
haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de 
constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y 
establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a 
éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en 
propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán 
obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o 
adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria determinará 
los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los 
patrones deberán cumplir con dicha obligación. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 
adquiridos por estos conceptos.  
 
Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas 
al organismo encargado de la seguridad social regulándose en 
su ley, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se 
administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los 
créditos respectivos;  
 
XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán 
obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o 
adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria determinará 
los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los 
patrones deberán cumplir con dicha obligación, adoptando las 
medidas de acción afirmativa para garantizar condiciones 
efectivas de igualdad entre el hombre y la mujer en el ejercicio 
de este derecho . 
 
En áreas laborales en donde la cuota de empleo de mujeres 
sea menor que la de los varones, aquéllas tendrán acceso a 
una cuota equitativa de participación para lograr las mismas 
oportunidades de empleo a determinados puestos de trabajo.  
 
Igualmente desde la ley reglamentaria se promoverá que en 
los planes y programas de capacitación sectoriales y en el nivel 
de las empresas, se establezcan oportunidades de capacitación 
y adiestramiento para los trabajadores por tiempo u obra 
determinada, garantizando la igualdad de oportunidades, de 
trato y de no discriminación.  
 
XIII Bis. El ingreso, la capacitación, la promoción o escalafón, 
la permanencia y la separación de los trabajadores al servicio 
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No tiene correlativo 
 
 
XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del 
trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, 
sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que 
ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la 
indemnización correspondiente, según que haya traído como 
consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o 
permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes 
determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que 
el patrono contrate el trabajo por un intermediario. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
XV. … 
 

de los municipios, de los poderes de cada una de las entidades 
federativas y de los poderes de la Unión se regirán por un 
conjunto de normas y procedimientos tendentes a garantizar 
el Servicio Civil de Carrera. En el ingreso y la promoción se 
considerarán los conocimientos, las aptitudes y, en su caso, la 
antigüedad; en igualdad de condiciones, y de acuerdo con la 
ley reglamentaria, tendrá prioridad quien represente la única 
fuente de ingreso en su familia; si subsiste la igualdad, se 
preferirá a quien padezca de alguna discapacidad.  
 
El Servicio Civil de Carrera considerará un sistema nacional 
de capacitación y formación, para lo cual el Estado organizará 
escuelas de Administración Pública;  
 
XIV. Los patrones serán responsables de los accidentes del trabajo 
y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas 
con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; 
por lo tanto, los patrones deberán pagar la indemnización 
correspondiente, según que haya traído como consecuencia la 
muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para 
trabajar, los daños causados por el hostigamiento sexual, moral 
y violencia laboral contra las trabajadoras, de acuerdo con lo 
que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aun en el 
caso de que el patrón contrate el trabajo por un intermediario. 
 
Asimismo los patrones serán responsables de crear un 
ambiente laboral libre de riesgos y violencia laboral y de 
establecer condiciones, mecanismos e instancias para impedir 
el acoso o el hostigamiento sexual en el lugar de trabajo;  
 
XV. ... 
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XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho 
para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando 
sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XVI. Tanto los trabajadores como los empresarios tendrán 
derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, y 
en ejercicio de su libertad positiva de afiliación sindical, 
podrán integrar sindicatos, federaciones, confederaciones, 
uniones, o cualquier otra forma de asociación profesional. La 
ley reglamentaria proveerá lo necesario para garantizar el 
libre ejercicio de estos derechos y sancionará con rigor 
cualquier impedimento para su ejercicio o cualquier 
intervención en las asociaciones constituidas, de parte de 
autoridad o persona física o moral.  
 
Queda prohibida la afiliación obligatoria de los trabajadores y 
de los empresarios, individual o colectivamente, a los partidos 
políticos;  
 
XVI Bis. Contrato colectivo de trabajo es el acuerdo celebrado 
entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios 
patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de 
establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el 
trabajo en una o más empresas o establecimientos. Cuando la 
contratación colectiva se extienda a una rama de actividad 
económica o a una cadena productiva se denominará contrato 
colectivo sectorial. La contratación colectiva, en cualquiera de 
sus modalidades, será un instrumento normativo 
complementario de las garantías sociales y principios 
generales establecidos en esta Constitución y en la ley 
reglamentaria. Además de las condiciones de trabajo, el 
contrato colectivo o, en su caso, el contrato colectivo sectorial 
deberán contener las normas relativas a la capacitación y 
adiestramiento de los trabajadores, las que estén encaminadas 
a aumentar la productividad, así como aquellas que permitan 
medirla y asegurar un reparto justo de los resultados 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

alcanzados;  
 
XVI Ter. Las organizaciones sindicales de trabajadores y de 
empresarios deberán inscribirse en el Registro Público 
Nacional de Organizaciones Sindicales y Contratos Colectivos 
de Trabajo, que deberá constituirse como organismo público 
descentralizado de carácter federal, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios y que se regirá por los principios de 
independencia, certeza, legalidad, imparcialidad, 
profesionalismo, objetividad y publicidad. Para el 
nombramiento de su director general, la Cámara de 
Diputados, por votación de la mayoría absoluta, deberá 
integrar una terna de candidatos mediante el procedimiento 
que establezca la ley, que presentará al Ejecutivo Federal a 
efecto de que designe a alguno de los propuestos. El director 
general deberá reunir los requisitos que señale la Ley.  
 
Esta autoridad será competente en todo el territorio nacional 
para registrar en expedientes individualizados las 
organizaciones a que se refiere esta fracción, sus estatutos, 
directivas y actualizaciones, así como para registrar las 
cancelaciones decretadas por el juez laboral. Le 
corresponderá, también, recibir en depósito y registrar en 
expedientes individualizados, los contratos colectivos de 
trabajo, los contratos colectivos sectoriales y los convenios de 
revisión de éstos, celebrados en todo el territorio nacional, así 
como anotar la cancelación de los contratos colectivos que 
terminen por las causas establecidas en la Ley. El Registro 
Público Nacional de Organizaciones Sindicales y Contratos 
Colectivos de Trabajo en todo tiempo permitirá la consulta 
pública de los índices actualizados que lleve y deberá emitir 
las certificaciones de los expedientes de registro que se le 
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XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de 
los patronos, las huelgas y los paros. 
 
XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto 
conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la 
producción, armonizando los derechos del trabajo con los del 
capital. En los servicios públicos será obligatorio para los 
trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de 
Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión 
del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas 
únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos 
violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de 
guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y 
servicios que dependan del Gobierno. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de 

soliciten. Será la autoridad competente para decidir en los 
conflictos de titularidad de los contratos colectivos. Tendrá su 
domicilio en el Distrito Federal y establecerá unidades de 
recepción de documentación y entrega de constancias, así 
como de trámite en los juicios de titularidad contractual, en 
cada una de las capitales de las entidades federativas;  
 
XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los 
trabajadores y de los empresarios las huelgas y los paros;  
 
XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto 
conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la 
producción, armonizando los derechos del trabajo con los del 
capital. En los servicios públicos será obligatorio para los 
trabajadores dar aviso con diez días de anticipación, al juez 
laboral , de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las 
huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la 
mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las 
personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos 
pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del 
gobierno. 
 
Los trabajadores de los municipios, de los poderes de cada 
una de las entidades federativas y de los poderes de la Unión 
podrán hacer uso del derecho de huelga, respecto de una o 
varias dependencias de los poderes públicos, en los términos y 
modalidades consignados en la ley.  
 
La huelga lícita no podrá ser afectada por medida 
administrativa o judicial alguna;  
 
XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de 
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producción haga necesario suspender el trabajo para mantener los 
precios en un límite costeable, previa aprobación de la Junta de 
Conciliación y Arbitraje. 
 
 
XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se 
sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, 
formada por igual número de representantes de los obreros y de 
los patronos, y uno del Gobierno. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje
o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por 
terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar 
al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la 
responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no 
será aplicable en los casos de las acciones consignadas en la 
fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará 
por terminado el contrato de trabajo. 
 
 
XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o 
por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber 
tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección del 
trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe 
de tres meses de salario. La Ley determinará los casos en que el 
patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, 

producción haga necesario suspender el trabajo para mantener los 
precios en un límite costeable, previa aprobación del juez 
laboral;  
 
 
XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, 
así como los conflictos individuales, colectivos o sindicales 
derivados de las relaciones laborales de los trabajadores de los 
municipios, de los poderes de la Unión y de cada una de las 
entidades federativas se sujetarán a la decisión del juez laboral, 
que formará parte del Poder Judicial Federal o local, según 
corresponda.  
 
Los jueces laborales federales serán competentes para conocer 
de los conflictos derivados del régimen de seguridad social;  
 
XXI. Si el patrón se negare a someter sus diferencias al juicio 
laboral o aceptar la sentencia pronunciada por el juez laboral, 
éste dará por terminado el contrato de trabajo y el patrón quedará 
obligado, a solicitud del trabajador, a indemnizarlo con el 
importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad 
que le resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en 
los casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si 
la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el 
contrato de trabajo;  
 
XXII. El patrón que despida a un trabajador sin causa justificada 
o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber 
tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección del 
trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe 
de tres meses de salario. La Ley determinará los casos en que el 
patrón podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato 
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mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la 
obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres 
meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de 
probidad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea 
en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El 
patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los 
malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que 
obren con el consentimiento o tolerancia de él. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
XXIII. … 
 
XXIV. … 
 
XXV. … 
 
En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda 
de trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad 
quienes representen la única fuente de ingresos en su familia. 
 

mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la 
obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres 
meses de salario cuando se retire del servicio por falta de probidad 
del patrón o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su 
persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El 
patrón no podrá eximirse de esta responsabilidad cuando los 
malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que 
obren con el consentimiento o tolerancia de él;  
 
 
XXII Bis. Los trabajadores de los municipios, de los poderes 
de cada una de las entidades federativas y de los poderes de la 
Unión sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la Ley.  
 
En caso de separación injustificada, tendrán derecho a optar 
por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización 
correspondiente, previo el procedimiento legal. En los casos de 
supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán 
derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o 
a la indemnización de ley;  
 
XXIII. ...  
 
XXIV. ... 
 
XXV. ... 
 
En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda 
de trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien 
represente la única fuente de ingresos en su familia, y si 
subsiste la igualdad, se preferirá a quien padezca alguna 
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XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un 
empresario extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad 
municipal competente y visado por el Cónsul de la Nación a 
donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de 
las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos 
de repatriación quedan a cargo del empresario contratante. 
 
XXVII. … 
 
 
a) … 
 
b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje. 
 
c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la 
percepción del jornal. 
 
 
d) … 
 
e) … 
 
f) … 
 
g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las 
indemnizaciones a que tenga derecho por accidente del trabajo, y 
enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento del contrato o despedírsele de la obra. 
 

discapacidad ;  
 
XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un 
empresario extranjero deberá ser legalizado por el juez laboral o
el inspector federal del trabajo y visado por el cónsul de la 
nación adonde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que, 
además de cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los 
gastos de repatriación quedan a cargo del empresario contratante;  
 
XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contratantes, 
aunque se expresen en el contrato:  
 
a) ...  
 
b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio del 
juez laboral competente .  
 
c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para el pago 
del salario tratándose de trabajadores no calificados y de 
quince días tratándose de trabajadores calificados.  
 
d) ...  
 
e) ... 
 
f) ...  
 
g) Las que constituyan renuncia hecha por el trabajador de las 
indemnizaciones a que tenga derecho por accidente del trabajo, y 
enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento del contrato o por despedírsele del trabajo.  
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h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de 
algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de 
protección y auxilio a los trabajadores. 
 
XXVIII. … 
 
XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella 
comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación 
involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de 
servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la 
protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no 
asalariados y otros sectores sociales y sus familiares. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de 
algún derecho consagrado a favor del trabajador en las leyes de 
protección y auxilio vigentes;  
 
XXVIII. ... 
 
XXIX. La seguridad social es un derecho de los trabajadores 
del campo y la ciudad, eventuales y permanentes, no 
asalariados y otros sectores sociales y sus familias, estará a 
cargo íntegramente de organismos públicos descentralizados y 
se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:  
 
a) Prevendrá los accidentes y enfermedades profesionales y 
cubrirá las obligaciones derivadas de lo establecido en la 
fracción XVI de este artículo mediante un seguro de riesgos de 
trabajo pagado por el patrón.  
 
b) Proporcionará servicios integrales que incluyen la 
prevención, curación y rehabilitación, así como los medios 
diagnósticos y terapéuticos requeridos en cada caso;  
 
c) En caso de accidente o enfermedad se conservará el derecho 
al trabajo por el tiempo que determine la Ley;  
 
d) Proporcionará seguridad económica al trabajador y su 
familia mediante los seguros de invalidez y vida; retiro, 
cesantía en edad avanzada, jubilación, vejez y cualquier otro 
encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, de 
conformidad con las leyes de seguridad social;  
 
e). Comprenderá el seguro de desempleo por cesación 
involuntaria del trabajo;  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
XXX. … 
 
XXXI. … 
 
a) … 
 
1. a 21. .. 
 
22. Servicios de banca y crédito. 
 
 
 
 
 
b) Empresas: 
 
1. a 3. … 
 

 
f) Proporcionará guarderías con servicios integrales y 
personal especializado a los hijos de las trabajadoras, así 
como de los trabajadores que tengan a su cargo exclusivo el 
cuidado de los hijos. Además proporcionará asistencia médica 
y obstétrica, medicinas y ayuda para la lactancia.  
 
g) Proporcionará las demás prestaciones sociales especificadas 
en las leyes reglamentarias correspondientes incluyendo 
centros deportivos, vacacionales y para recuperación, así 
como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y 
sus familias.  
Las leyes de seguridad social son de utilidad pública.  
 
XXX. ...  
 
XXXI. ...  
 
a) ... 
 
1. a 21. ...  
 
22. Servicios de banca y crédito, y  
 
23. Los servicios prestados a los poderes de la Unión, a las 
instituciones que proporcionen el servicio público de banca y 
crédito y el Banco de México;  
 
b) ... 
 
1. a 3. ... 
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También será competencia exclusiva de las autoridades federales, 
la aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos 
relativos a conflictos que afecten a dos o más Entidades 
Federativas; contratos colectivos que hayan sido declarados 
obligatorios en más de una Entidad Federativa; obligaciones 
patronales en materia educativa, en los términos de Ley; y 
respecto a las obligaciones de los patrones en materia de 
capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, así como de 
seguridad e higiene en los centros de trabajo, para lo cual, las 
autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, 
cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en los 
términos de la ley reglamentaria correspondiente. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

También será competencia exclusiva de las autoridades federales, 
la aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos 
relativos a conflictos que afecten a dos o más entidades 
federativas; contratos colectivos que hayan sido declarados 
obligatorios en más de una entidad federativa; organización de la 
Inspección Federal del Trabajo, obligaciones patronales en 
materia educativa, en los términos de ley; y respecto a las 
obligaciones de los patrones en materia de capacitación y
adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e 
higiene en los centros de trabajo, para lo cual las autoridades 
federales contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate 
de ramas o actividades de jurisdicción local, en los términos de la 
ley reglamentaria correspondiente;  
 
XXXI Bis. Los conflictos entre el Poder Judicial de la 
Federación y sus servidores serán resueltos por el Consejo de 
la Judicatura Federal; los que se susciten entre la Suprema 
Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por esta 
última;  
 
XXXI Ter. Los militares, marinos y miembros de los cuerpos 
de seguridad pública se regirán por sus propias leyes.  
El Estado proporcionará a los miembros en el activo del 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se 
refieren los últimos dos párrafos de la fracción XIV de este 
artículo, en términos similares y a través del organismo 
encargado de la seguridad social de los componentes de dichas 
instituciones.  
 
Los agentes del Ministerio Público y los miembros de las 
instituciones policiales de los municipios, entidades federativas 
y de la Federación se sujetarán a un régimen laboral especial. 
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B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito 
Federal y sus trabajadores: 
 
I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de 
ocho y siete horas respectivamente. Las que excedan serán 
extraordinarias y se pagarán con un ciento por ciento más de la 
remuneración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el 
trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de 
tres veces consecutivas; 
 
II. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un 
día de descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro; 
 
III. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán 
menores de veinte días al año; 
 
IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin 
que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución 
y en la ley. 
 
En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para 
los trabajadores en general en el Distrito Federal y en las 
Entidades de la República. 
 

La ley reglamentaria contendrá normas sobre ingreso, 
promoción, capacitación, permanencia, causales de cese, así 
como de retiro de estos trabajadores, con el fin de establecer 
un servicio civil de carrera regido por los principios de 
actuación a los que se refiere el párrafo cuarto del artículo 21 
de esta Constitución.  
 
B. Se deroga  
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V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en 
cuenta el sexo; 
 
VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o 
embargos al salario, en los casos previstos en las leyes; 
 
VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que 
permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los 
aspirantes. El Estado organizará escuelas de Administración 
Pública; 
 
VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de 
que los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, 
aptitudes y antigüedad. En igualdad de condiciones, tendrá 
prioridad quien represente la única fuente de ingreso en su 
familia; 
 
XI (IX, sic 05-12-1960). Los trabajadores sólo podrán ser 
suspendidos o cesados por causa justificada, en los términos que 
fije la ley. 
 
En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la 
reinstalación en su trabajo o por la indemnización 
correspondiente, previo el procedimiento legal. En los casos de 
supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho 
a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la 
indemnización de ley; 
 
X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la 
defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso 
del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requisitos 
que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de 
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los Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y 
sistemática los derechos que este artículo les consagra; 
 
XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes 
bases mínimas: 
 
a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las 
enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la 
invalidez, vejez y muerte. 
 
b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho 
al trabajo por el tiempo que determine la ley. 
 
c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que 
exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su 
salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un 
mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para 
el parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su 
salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período de 
lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, 
disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de 
ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles. 
 
d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a 
asistencia médica y medicinas, en los casos y en la proporción 
que determine la ley. 
 
e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, 
así como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y 
sus familiares. 
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f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en 
arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente 
aprobados. Además, el Estado mediante las aportaciones que 
haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de 
constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer 
un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones 
cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, 
mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. 
 
Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al 
organismo encargado de la seguridad social regulándose en su 
Ley y en las que corresponda, la forma y el procedimiento 
conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se 
otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos. 
 
XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán 
sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria. 
 
Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus 
servidores serán resueltos por el Consejo de la Judicatura 
Federal; los que se susciten entre la Suprema Corte de Justicia y 
sus empleados serán resueltos por esta última. 
 
XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, 
agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las 
instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 
 
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de 
las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, 
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los Estados y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos 
si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el 
momento del acto señalen para permanecer en dichas 
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional 
resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado 
sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda 
su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado 
del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. 
 
Las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal y 
municipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de 
seguridad social del personal del Ministerio Público, de las 
corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus 
familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social. 
 
El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el 
inciso f) de la fracción XI de este apartado, en términos similares 
y a través del organismo encargado de la seguridad social de los 
componentes de dichas instituciones. 
 
XIII bis. El banco central y las entidades de la Administración 
Pública Federal que formen parte del sistema bancario mexicano 
regirán sus relaciones laborales con sus trabajadores por lo 
dispuesto en el presente Apartado. 
 
XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de 
confianza. Las personas que los desempeñen disfrutarán de las 
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medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la 
seguridad social. 

 Transitorios 
 
Primero. . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. En un plazo no mayor de seis meses contados a partir de 
la vigencia del presente decreto, el Congreso de la Unión 
modificará la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
para adecuarla a las disposiciones previstas en la fracción XX del 
artículo 123 constitucional y demás relativas a los jueces 
laborales.  
 
Tercero. En tanto se reforma la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación para adecuarla a las disposiciones previstas en el 
presente decreto, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje y el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje continuarán 
ejerciendo las facultades legales que le correspondan en materia 
laboral.  
 
Cuarto. En tanto se reforman las leyes orgánicas de los poderes 
judiciales de las entidades federativas para adecuarlas a las 
disposiciones previstas en el presente decreto, las juntas locales de 
Conciliación y Arbitraje continuarán ejerciendo las facultades 
legales que les correspondan en materia laboral.  
 
Quinto. En tanto se reforman las leyes orgánicas federal y de las 
entidades federativas vinculadas a la organización y 
funcionamiento de la Inspección del Trabajo para adecuarlas a las 
disposiciones previstas en el presente decreto, las inspecciones del 
trabajo continuarán ejerciendo las facultades legales que les 
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correspondan en materia administrativa laboral 
 
Sexto. Tanto el Poder Ejecutivo Federal como el Poder Judicial 
Federal en los ámbitos de su competencia procederán a realizar 
los trámites, asignaciones y modificaciones presupuestales, así 
como a designar o, según proceda, a proponer la designación de 
los funcionarios que les corresponda, en términos de estas 
reformas, a efecto de que se constituyan y operen a la 
promulgación de las leyes reglamentarias, el Instituto Nacional de 
Salarios Mínimos, Productividad y Reparto de Utilidades, el 
Registro Público Nacional de Organizaciones Sindicales y 
Contratos Colectivos de Trabajo y los jueces laborales.  
 
Séptimo. Los derechos, beneficios y prestaciones adquiridos por 
los trabajadores de los municipios, de los poderes de cada una de 
las entidades federativas y de los poderes de la Unión quedarán 
salvaguardados en un capítulo especial de la ley reglamentaria del 
artículo 123 constitucional.  
 
Octavo. Los derechos, beneficios y prestaciones adquiridos por 
los trabajadores de las instituciones que presten el servicio público 
de banca y crédito y Banco de México quedarán salvaguardados 
en un capítulo especial de la ley reglamentaria del artículo 123 
constitucional.  
 
Noveno. En tanto se crean el Instituto Nacional de Salarios 
Mínimos, Productividad y Reparto de Utilidades y el Registro 
Público Nacional de Organizaciones Sindicales y Contratos 
Colectivos de Trabajo, establecidos en el artículo 123 
constitucional, la Comisión Nacional de Salarios Mínimos y la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social continuarán ejerciendo 
sus facultades legales en la materia. 

MRL 


